
 

En el siguiente vínculo podrán visualizar la grabación de la Audiencia:  

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/0173044d-9cae-457f-b524-
e2fec4611192?vcpubtoken=fbb0b2e2-1eb8-405b-a90e-8abec30c601f 

 
 
PROCESO: 05001-31-05-017-2018-00362-00 acumulado con el proceso 05001 31 05 015 2018-00346 00 

 
       Página 1 de 3 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 

Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 

 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR CD) 

Fecha 20 de OCTUBRE de 2022 Hora 08:00 AM X   PM   

 

RADICACIÓN DEL PROCESO DEMANDA PRINCIPAL 

05001 31 05 017 2018 00362 00 

RADICACIÓN DEL PROCESO DEMANDA ACUMULADA 

05001 31 05 015 2018 00346  

 

CONTROL DE ASISTENCIA PROCESO 2018-00362 Y 2018-346 

Demandante 2018-362 

JESÚS OCARIO REYES MOSQUERA, JOSÉ 

LIGIO IBARGÜEN, JUAN CARLOS LENIS 

GARCÍA,  YHONNY ANTONIO MOSQUERA 

PEREA 

 

Asistieron 

JAMINTÓN BLANDÓN, DAVINSON COLLAZOS 

MENDOZA, LUÍS GABRIEL MENDOZA 

MOSQUERA, LUÍS MIGUEL LUNA ZAPATA. 

 

No 

asistieron  

Demandantes 2018-346 

FABIO ANDRÉS CÓRDOBA IBARGÜEN, 
WILLIAM ANTONIO IBARGÜEN ALLIN, GERMÁN 
IBARGÜEN    ACEVEDO y WENNY MENA 
PALACIOS 

Asistieron.  

Apoderado de la demandante ELKIN URIEL ALZATE GIRALDO Asistió 

Demandado CRM CONSTRUCCIONES S.A.S.  

Representante Legal CRM 

CONSTRUCCIONES S.A.S. 
CIPRIAN RENTERÍA MORENO No Asistió 

Apoderado CRM 

CONSTRUCCIONES S.A.S. 
 No Asistió 

Demandado 
CONCRETOS Y ASFALTOS S.A. –

CONASFALTOS- 
 

Representante Legal CONASFALTOS 

S.A. 
KATHERING SIRLEY LATORRE CAICEDO Asistió 

Apoderado CONASFALTOS S.A. YULIAN   CARRASQUILLA   QUINTERO Asistió 

Demandado OPTIMA S.A. VIVIENDA Y CONSTRUCCIÓN  

Representante Legal OPTIMA S.A. VERÓNICA ESCOBAR  DIAZ Asistió 

Apoderado OPTIMA S.A. SANTIAGO VILLA RESTREPO Asistió 
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Llamado en Garantía  
COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZA S.A. –

CONFIANZA- 

 

Representante Legal Llamado en 

Garantía 

JENNIFER PAMELA  NARANJO  PINEDA Asistió 

Apoderado Llamado en Garantía JENNIFER PAMELA  NARANJO  PINEDA Asistió 

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 
FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 

 

I. ETAPA DE CONCILIACIÓN: Las partes manifiestan no tener ánimo conciliatorio, por lo 

tanto, se declarará cerrada esta etapa procesal. 

II. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: No existe medios exceptivos que 

resolver, razón por la cual se declara terminada esta etapa procesal. 

III.  ETAPA DE SANEAMIENTO: Se sanea en el sentido de incluir en el auto admisorio al 

señor 2018-346 al señor JUAN BAUTISTA MARTINEZ. 

 

De igual manera se solicitó por parte del apoderado de CONCRETOS Y ASFALTOS S.A. –

CONASFALTOS solicita al despacho la acumulación del proceso radicado 

05001310501020180041000, previo a resolver se ordena oficiar al Juzgado 10 Laboral de 

Medellin   para que comparta vinculo del expediente digital y proceder a resolver la 

solicitud de acumulación. 

 

 

 
LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
 
 
 

DEMANDANTES DEMANDA PRINCIPAL 2018-00362 
 

 
JESÚS OCARIO REYES MOSQUERA.    JOSÉ LIGIO IBARGÜEN. 

 

JUAN CARLOS LENIS GARCÍA.      YHONNY ANTONIO MOSQUERA PEREA 

 

 
 
DEMANDANTES DEMANDA ACUMULADA 2018-00346 
 
 
FABIO ANDRÉS CÓRDOBA IBARGÜEN WILLIAM ANTONIO IBARGÜEN ALLIN 
 
GERMÁN IBARGÜEN ACEVEDO WENNY MENA PALACIOS. 
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JUAN BAUTISTA MARTINEZ 

 
 
 
APODERADO PARTE DEMANDANTE (DEMANDA PRINCIPAL 2018-00362 Y DEMANDA 
ACUMULADA 2018-00346) 
 
 
ELKIN URIEL ALZATE GIRALDO 
 
 
PARTES DEMANDADAS (DEMANDA PRINCIPAL 2018-00362 Y DEMANDA ACUMULADA 
2018-00346) 

 
 
KATHERING SIRLEY LATORRE CAICEDO  YULIAN   CARRASQUILLA   QUINTERO 
RTE LEGAL CONASFALTOS S.A. APODERADO CONASFALTOS S.A. 
 
 
VERÓNICA ESCOBAR DIAZ SANTIAGO VILLA RESTREPO 

RTE LEGAL OPTIMA S.A. APODERADO OPTIMA S.A. 
 
 
LLAMADA EN GARANTÍA (DEMANDA PRINCIPAL 2018-00362 Y DEMANDA ACUMULADA 
2018-00346) 
 
JENNIFER PAMELA NARANJO PINEDA 
Rte Legal y Apoderada.  
 
 
 
 
 

 
LAURA C. SALDARRIAGA CEBALLOS 

SECRETARIA 
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